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Presentación 

 
 
 

 os Diplomados Internacionales de Especialización que imparte el Instituto 
Internacional Henry Dunant/Fundación Henry Dunant América Latina 
constituyen una propuesta formativa cuya finalidad es entregar los 

conocimientos y competencias teóricas, conceptuales y tecnológicas necesarios para 
la resolución de los problemas de diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas en base al enfoque de derechos. Su objetivo es producir el diálogo y 
articulación entre la nueva gestión pública y la perspectiva de los derechos 
humanos, en un ambiente académico al que concurren profesionales de distintos 
países de América Latina, el Caribe y Europa. 
 
Los Diplomados Internacionales de Especialización articulan una mirada 
interdisciplinaria de los derechos humanos y una visión crítica de la sociedad. 
Proponen una malla curricular y una metodología integrada por una amplia 
diversidad de disciplinas que actúan en la convergencia entre el derecho 
internacional de los derechos humanos y las políticas públicas, las que orientadas 
por un nuevo sentido transformador constituyen el instrumento que debe asegurar 
la realización efectiva de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, entendiendo que los aspectos de regulación técnica de la nueva gestión  
pública deben estar dotados de la legitimidad que le confieren los derechos 
humanos. 
 
La propuesta formativa está dirigida a quienes intervienen en las distintas etapas del 
proceso de generación de bienes públicos, prestando particular atención a los 
distintos momentos del ciclo de las políticas públicas y a su articulación con los 
principios y normas del derecho internacional de los derechos humanos, 
contribuyendo de forma consecuente y oportuna con las decisiones que afectan a la 
sociedad, en una perspectiva de transformaciones estructurales. 
 
En este contexto para el año 2013 la Fundación desarrollo 12 diplomados, 
contando con la participación de 211 alumnas/os provenientes de diversos países 
de América Latina y el Caribe. Para este período se llevaron a cabo dos diplomados 
en Guatemala, convocando a 91 alumnos/as procedentes El Salvador, Panamá, 
República Dominicana, Honduras, Guatemala, Costa Rica, México, Cuba y Perú. 
Además se realizo un curso en convenio con la Corporación Opción formado a una 
totalidad de 39 funcionarios provenientes de todas las regiones de Chile. 
 
 

 
 

Ximena Erazo 
Presidenta 

Fundación Henry Dunant América Latina 
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Misión, Visión y Objetivos de  
Fundación Henry Dunant América Latina 

 
 

Misión 
 
La sociedad moderna está dando lugar a una nueva generación de problemas sociales que no se han 
podido controlar o eliminar con los instrumentos tradicionales de política pública; al tiempo que ésta 
se ha convertido en el principal instrumento con el cual los Estados intentan crear bienestar, 
cohesión social y gobernabilidad.  
 
La Fundación Henry Dunant América Latina ha definido su Misión como aquella que busca 
contribuir a la creación de conocimiento y formación de capacidades y competencias para producir 
una efectiva articulación entre el paradigma de los derechos humanos ñespecialmente de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC)ñ, y las políticas públicas; haciendo posible la 
legitimidad de éstas en armonía con los aspectos de regulación técnica. 
 
Nuestra  Misión también se desarrolla en  el campo de las fronteras y tensiones entre lo público y lo 
privado; entre  el interés  de la empresa privada y el interés colectivo de las comunidades. Por ello, la 
labor formativa de la Fundación, articulada desde el enfoque de derechos y las políticas públicas,  
también busca contribuir al desarrollo de capacidades y conocimientos que sirvan a la resolución de 
conflictos entre el interés privado y las comunidades, con una perspectiva integral y universal.  
 
Su Misión, además, está dirigida a la formación especializada de una masa crítica de profesionales, 
funcionarios públicos y de organismos internacionales, líderes sociales y políticos, académicos y 
técnicos que se desempeñan en la acción pública, con el objeto de que su desempeño profesional 
para que la creación de bienes públicos globales esté orientada por los principios y normas del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

 
 

Visión 
 

El denominado enfoque de derechos en las políticas públicas considera el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos como un marco conceptual capaz de orientar el ciclo completo 
(formulación, implementación, evaluación) de las políticas  públicas y estrategias de desarrollo. Hasta 
ahora, los derechos económicos, sociales y culturales y las políticas públicas han transitado por 
caminos paralelos, sin explicitarse suficientemente la conexión entre ambos. Esta vinculación es 
fundamental para que el tratamiento de los derechos sociales se concrete en realizaciones que vayan 
más allá de las declaraciones. 
 
El enfoque de derechos emerge como paradigma innovador que aplica los principios y normas del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos en las Políticas Públicas y las Estrategias de 
Desarrollo. Con ello, busca generar cambios no sólo en la política económica y social, sino también 
en la centralidad y responsabilidad del Estado, interviniendo, al mismo tiempo, en problemas básicos 
y específicos de la sociedad. El enfoque basado en Derechos requiere de la instalación de habilidades 
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y competencias técnicas en el aparato del Estado para escuchar significativamente a la ciudadanía y 
para construir regulación de diverso alcance, que aporte al aseguramiento de los Derechos Humanos. 
 

 
Objetivos 
 

 Construir respuestas y formulaciones de política pública destinadas a satisfacer los derechos 
sociales, mediante acciones impulsadas desde el ámbito público y privado, aportando a las 
definiciones necesarias para la conformación de un Estado Social de Derechos. 

 Formar núcleos de excelencia profesional y liderazgo para la definición de estrategias de 
desarrollo y políticas públicas basadas en derechos, desarrollando y difundiendo 
conocimientos sobre referencias explícitas y operacionales de los derechos económicos, 
sociales y culturales en las políticas públicas. 

 Realizar programas de formación y asesoría orientada al manejo y resolución de conflictos 
entre el interés privado y las comunidades, con una perspectiva integral y universal basada en 
derechos.  

 Convocar a los órganos del Estado a cumplir un rol proactivo y de compromiso efectivo con 
la construcción de políticas públicas cuyos contenidos estén definidos por los principios del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en particular los económicos, sociales y 
culturales. 
 

Colaboraciones y Apoyos  

 
La Fundación Henry Dunant América Latina ha contado con la participación y patrocinio de 
agencias y programas de Naciones Unidas (FAO, PNUD, Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, OPS, UNCCD, UNICEF, UNESCO, OIM, OIT), como también del 
Fondo Chile contra el Hambre y la Pobreza, la Federación Internacional de la Cruz Roja, el Instituto 
Nacional de Derechos Humanos (Chile), Amnistía Internacional-Chile, de Embajadas y delegaciones 
diplomáticas acreditadas en Chile (Canadá, Finlandia, Suiza y Delegación del Gobierno Vasco)  y de 
las Vicarías de Pastoral Social y de los Trabajadores. Cuenta también con el apoyo de fundaciones 
(Ford y Heinrich Böll) y agencias no gubernamentales de cooperación al desarrollo, como HIVOS y 
el Fondo de Apoyo a la Literatura Holandesa (NLPVF). 
 
Un amplio grupo de profesionales y académicos de reconocida trayectoria en políticas públicas, 
derechos humanos, reforma del Estado, gestión del riesgo y prevención de desastres, pedagogía de la 
memoria, desarrollo local, descentralización, medio ambiente y desarrollo sustentable, procedentes de 
América Latina, América del Norte y Europa integran el equipo humano con el que la Fundación 
Henry Dunant/Instituto Internacional Henry Dunat  lleva a cabo sus programas y actividades. 
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Estructura interna de la Fundación 

 
 

Directorio 
 

Ximena Erazo, Presidenta 
Antonia Santos, Vice Presidenta 

Rafael Méndez, Secretario 
Martín Gárate, Tesorero 

Mahmud Aleuy, Director 
Jose S. Jara, Director 

Jaime Pizarro, Director 
Marcia Scantlebury, Directora 

Patricia Silva Meléndez, Directora 
 

 

Estructura equipo de trabajo 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
  
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Presidenta del directorio 

 

Representante para América Central 

Encargado de Derechos 
Humanos  

y Coordinación Académica 

 

Encargado de 
Administración y Finanzas 

Encargada de Programas y 
Coordinación Ejecutiva de los 

Diplomados 

Encargada de 
Comunicaciones 

 

Encargado de Matrículas y Becas 
Coordinación de Tesinas 

Pasante en Derechos 
Humanos 

Contadora Servicios 
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Diplomados Internacionales de Especialización en Derechos 
Humanos y Políticas Públicas 2013-2014 en Chile 

 

 
 
 



 



Derechos Humanos, Empresa, Extracción y Desarrollo Sustentable 
 
América Latina viene siendo testigo de actividades de empresas nacionales y 
transnacionales, cuyo impacto perjudica el medioambiente e interfiere en el ejercicio de 
los derechos y libertades de las personas y los pueblos, alejando aún más los países de 
la región del anhelado desarrollo sustentable. Como en otras regiones del mundo, las 
organizaciones de la sociedad civil han venido denunciando los graves abusos 
cometidos por los actores empresariales así como la inacción estatal frente a tales 
abusos. La masiva contaminación por empresas petroleras en la Amazonía ecuatoriana, 
la crisis hídrica ligada a la extracción minera del norte de Chile; el desarrollo creciente 
de la agroindustria en Brasil; la explotación económica de niños, niñas y adolescentes 

en las minas de Bolivia y Perú; las prácticas antisindicales y la persistencia de la discriminación de género junto 
con la brecha salarial entre hombres y mujeres en la mayoría de los países de la región; la instalación de mega 
proyectos de infraestructura y extractivos en territorios ancestrales de pueblos indígenas son sólo algunos 
ejemplos de lo que ocurre en la actualidad. 
 
Durante la sesión presencial (3 al 7 de junio de 2013) participaron un total de 13 alumnas/os procedentes de 
Colombia, Suecia, Bélgica y Chile. Los docentes que participaron durante esta semana fueron los siguientes: 
Hernando Silva, Catalina Lagos, Antonia Urrejola, Consuelo Labra, Mauricio Rosenbluth, Flavia Liberona, 
Sara Larraín, Patricia Silva, Antonio Elizalde, Alejandra Valdés, Andrés Yurén, José Luis Ugarte, José Araya, 
Margarita Ducci, Soledad Larraín, Sara Gammage, María Emilia Tijoux, Juan Jorge Faúndes, Manuel Riesco y 
Rodolfo Fortunatti. 
 
Este diplomado conto con la colaboración y patrocinio del Sistema Internacional de las Naciones Unidas, 
Fundación Ford, Oficina Internacional del Trabajo OIT, Instituto Nacional de Derechos Humanos INDH. 
 

 
Derechos Humanos, Gestión Global del Riesgo y Políticas Públicas de 

Prevención de Desastres en América Latina y el Caribe 
 

La reducción del riesgo se ha convertido en un tema prioritario en la agenda 
latinoamericana, ya que en los últimos años la región se ha visto gravemente impactada 
social y económicamente por fenómenos tales como huracanes y sismos, además de 
los recrudecimientos de manifestaciones hidrometeorológicas; dando cuenta, al mismo 
tiempo, que la pobreza endémica constituye el sustento estructural de la vulnerabilidad 
a las catástrofes. En este escenario adquieren especial importancia a las redes de 
seguridad social y a las iniciativas comunitarias. 
 
La medida en que los efectos de los desastres naturales se incrementan en situaciones de pobreza e inequidad 
social depende de la medida en que los gobiernos y las instituciones humanitarias incorporan los derechos 
humanos en la respuesta y preparación para el desastre. 
 
Durante la sesión presencial (22 al 26 de julio de 2013) participaron un total de 16 alumnas/os procedentes de 
Colombia, Argentina, Paraguay y Chile. Los docentes que participaron durante esta semana fueron los 
siguientes: Jaime Esponda, Nicole Lacrampette, Ariel Kesten, Leonardo Moreno, Mauricio Rosenbluth, Tito 
Flores, Alejandra Lunecke, Jaime Pizarro, Rubén Vargas, Astrid Hollader, José Jara Sonia Lahoz, Rosa María 
Olave, Gustavo Ramírez, Fidel Peña, Hernán Frigolett. 
 
Este diplomado conto con la colaboración y patrocinio del Sistema Internacional de las Naciones Unidas, 
Oficina Internacional de Migración OIM, Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de 
Desastres UNISDR, Cruz Roja Chilena y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 
media Luna Roja. 

 
 


